
aaticulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
lardeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

iieenaulgarción el día en que termina la inserción de la
ea la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
bileplimiento.

Art. 3.° Las leye? no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

:le ?ea/ decreto e In,straccián de 24 de Enero de 1906.—
• .rtioulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que

eatorioen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los ?nplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de loe anuncios en los periódicos ofi-
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubie-
z e, del importe total de loe referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arregloá lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

ErariataielPtaiöre PARTICULAR

lar oóliDODA POseUe. FIiIMA DE Gó&DOSA Pesetas.

Un mee. . 	 . 3 	 Un Mes. .
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre.
Seis meses.- . 	 , 16 . 50 Seis meres. .
Un ano. . . • 	 . 33 	 Un aflo. .

Número 32telto, 40 céntimos de peseta.

Ve publica 4:40,oz 	 eizN, excopto 1.as doraingoz,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ftores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que sa fije . un ejemplar en el. sitio de costumbre, don,
do permanecoea basta el recibo del Damero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncionque se-manden publicar ea
los Boletines oficiala 13 e han do remitir a/ Jefe político
respectivo, por cuyo conducto so pulirán á los editores .de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de. 3 y 21 de Octubre de 1854.)
• Los soriores Secretarios celda/die, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los lieuneros de este ROLE.-
TIN, colecciohados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final ele cada a0.

ADVERTENCIA.-00.11fOrMe con la condición 4.°- dt1
pliego que ha servido do base para la subasta, no so
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago,. á razón de 25 'céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta *de números suellea
40 céntimos.

•'‘..t<7 	 •

PARTE OFICIAL
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Prüsidelich del Consejo de Ministros

a

verifiquen ä las fuerzas del Ejército
y Guardia civil traneeuntes durante
el corriente mes.

Visto que no se puede atender por
ahora ä las obras de reparación de la
carretera de Posadas ä La Rambla,
por no haber en el presupuesto con

signación suficiente, informe el Direc
tor del ramo si en el proyecto de ellas
hay alguna de más urgencia, cuyo
costo no exceda de la cantidad que
hay sobrante de la consignación para
di ehas obras.

Suspender de empleo y sueldo ä loa
Auxiliares temporeros de la Sección
del Censo electoral don Pedro García

en la Casa

B

(Gaceta del día 12 de Mayo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,
la REINA Dota Victoria Eugenio. (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Principe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Comisin provincial de Cürdolia

Núm. 1406

Extracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el primer tri-
mestre del corriente ato de 1908,

Mes de Marzo,

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-
fael Conde Jiménez.

Setloree que aeietieron:
La Puente, Aparicio, Barrios, Ló

pez, Eticribano y Delgado Pérez.
Leida y aprobsda el acta de la se-

sión anterior, se acordaron los parti t

ciliares siguientes:
Aprobar ja distribución de fondos

que presenta la Contaduría para sa
tisfacer las obageciones del mes ac•
tual.

las adermerias delmismo.
Autorizar al Director de la Casa

Central de Expósitos para adquirir el

Secretario accidental, Joaquín Ruiz.

Sesión del día 30

Presidencia del Excmo. Sr. D. Re-

Idein el sefialamiento de precios
medica que ha de servir de base ä la
liquidación y abono a los pueblos de
esta provincia de los suministros que

alumbrar este último pueblo, es la de
25750 piaaetas, fijadas por el perito
tercero.

Idem de que procede asignar como
definitivo, ä cada uno de l08 cinco
grupos de fincas propiedad de este
Municipio, expropiadas con mativo
de la construcción do trevesia exte-
rior de la carretera general de Ma-
drid Cádiz y muro de encauramien-
to del Guadalquivir, el precio que les
setala, el perito tercero don Félix Ra-
mírez Doreete.

Se convoque é, subasta la adquisi
ción de piedra machacada con desti
DO á la reparación del firme de la ca.

Serrano y don Antonio de la Fuente rretera proviricial de Montilla ä au
Barranco, nombrando en su reerapla 	 estación ferroviaria.
zo ä don Bartolomé Polo Pérez y don 	 Conceder tres ingresos
Rafael Mulioz Aguilar. 	 Central de Expósitos.

Aprobar el acta de entrega que re . Declarar incapacitado ä don Pedro
mite el Director del Hospital do Agu ; Pérez Sillero para ejercer e/ cargo de
dos de los géneros adquiridos para, " Concejal del Ayuntamiento de La

Rambla, por estar interesado en el
arrendamiento del arbitrio de pesas
y medidas del mismo pueblo.

material de oficina 6 impresos que 	 Con lo que terminó la sesión.—E1
pretende.

Informar al setter Gobernador ci•
vil en el sentido de que procede no
insistir en la competencia con el Juz
gado de Castro del Río en el sumario fael Conde Jirnailez.
que instruye contra don Juan R. Ca- 	 Salones que asistieron:
rretero y don Miguel Carrasco, por 	 La Piante, Aparicio, Barrios, Es
exacciones i egales en la Administra- criban°, López y Delgado Paree.
ción de Consumos, dejando expedita j 	 Previa lectura y aprobación del a e
al Juzgado la jurisdicción de que se ta de la sesión anterior, se acordaron
trate. 	 los pertieularss siguientee:

Idem en el sentido de que la indem 	 Se celebre otra nueva subasta á in-
nización que debe percibir don Tren . tento de adquirir el pan pera los aeo-,
cisco Merino Cuevas por el paso de gidos en la Casa de Socorro Hospicio,
servidumbre de corriente eléctrica en con le variación de que este sea co-
las fincae de su propiedad por la So. rriente de primera al precio de 38
oiedad Electra Industrial iCspailola, céntimos, en vez de harina de trigo
en la linea de Lucena ä Cabra, para del país, reformando en tal sentido el

pliego de condicionc s que sirvió de
base para las 8 nteriores.

Se interese del sellar Gobernader
civil consulte telegraficar)ento
Superioridad si autoriza ä esta Corpo-
ración pera adquirir el pan para la
Casa de ,Socorro Hospicio al precio
corriente en el reça-rado, aiterin so
celebra la subasta mencionada ante
riormente.

Elevar á definitiva la adjudicacióu
provisional hecha ä favor de don Jai.
mo Costas, referente al serviclo
Impresión de Hatee electorales, y que
se siga cempliando con lo dispuesto -
en la Instrucción vigente Y que des-
conociéndose el importe total de este
servicio, nei como el de otros anal°.
gos, y en prevención de las eventua-
lidades que puedan ocurrir en el pre-
sente ato, se reserven 17.000 pesetas
do las presupuestadas para esta cla-
se de servicios.

Aprobar la liquidación practicada
por el Director de carreteras previn-
eialee de los acopios verificados en el
ramal de Aguilar á su estación.

Se ponga en conocimiento del se flor
Juez de instrucción de La Rambla el
estado actual del demente Alfenso Pe
draza Villegas, que ingresó por 211 er-
den, por si tiene ä bien ordenar i a sa-
lida de dicho recluido.

Aprobar la cuenta que rinde rii Se-
cretario de la Junta de lustro:el:d.:6n
pública de los gastes do mateirW oca-
sionado? en dicha sección durante el
ano de 1905.

Llene otra del propio sellar referen-
te ä igual clase de gastos en el ato
de 1906.

Idem etra de repetido llecretario
por igual concepto y dio de 1907.

Ordenar al Arquitecto provincial
que con la intervención y de confor-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

í
midad de la parte intereseda haga el ;, por igual concepto durante el ato de Fernández Rubio; para los de Espiel ; brando, al propio tiempo, para reem-

dee l iude de las casas números 20 y 18 1903, 	 y Villanueva del Rey ä don Apolinar plazarle, como Aspirante de la l'efe.

de la calle de Alfonso XIII, propie- 	
Idean otra idern ä iguel objeto y afin Montes de Lema, y Auxiliar para los 1. rida Tesoreria, con igual carácter de

'dad aquella de la Ilma. Sra. Condesa l de 1904. 	
de Viso, Santa Eufemia y Belalcázar :' interino y sueldo de 1.250 pesetas

de Cafiete de las Torres y esta de la 1 Idoae otra idéntica y eta de 1905 	 ä don Juan Roldán y Arrabal, para ' anuales, ä don Salvador Llorente y

Diputación; que forme un preeupues- ! Idem otra referente al mismo obje 	
que hagen efectivo el reintegro de las ; Flores.

to de las obras necesarias para dejar 2 to y alio de 1906,

	

	 cantidades que existen pendiente en ji Lo digo ä V. S. para lo» efectos co•
s
g rreepondientes, debiendo cumplirse,

resanada la medianería, reneitiendo • l 	 Idem otra por igual clase de gastos aquellos establecimientos.

lo, para en aprobación, Bi procediese, y año de 1907 . 	
Lo que se hace público en este pe- respecto de este nombramiento, lo

y que se pregunte ä dicha seflora la .1	 Idem otra presentad a por el Sacre- : rlódico oficial ä los efectos del art. 12 dispuesto en el párrafo 3.°, art. 4.°

renta que viene percibiendo por su : 
tarjo del Consejo de Agricultura de • de la Instrucc i ón de apremios de 26 de la ley de 19 de Julio de 1904, toda

casa para poder fljer el importe de la .(, loe gatitos de material de oficina en el ! de Abril de 1900. 	
vez que los demás requisitos de esta

,
1 Córdoba 11 de Mayo de 1908.—El -1 disposición se cumplieron al conferir

indemnización de perjuicios que de- ello (Se 1907.
be abonársele desde que empezó la 	 Idem otra rendida por el Director Jefe de la Sección, Carlos Morales. 	 la plaza al zerior Pavón. Dios guarde

	  ä V. S. muchos arios. Madrid 8 de Me-
obra de recenatrucción hasta que ze i de la Escuela provincial de Múeies. de

— , yo do 1908.—J. M. Agulló.---Rubrica-
terminen la reparaciones de au fines,. los gastos ocasionados en la adquiei- '.

Aprobar le eertific 	 i
ación expedida ¿ida de medallas con destino ä pre-

	

idministraciiii e Ha 	 : 
do --Hay otra rúbrica al margen.—

por el Arquitecto provincial relativa 7, mime en el curse de 1906 al 1907. 	 d 	 cierala 	
.	

. Delegado de Hacienda de Córdo• 
E

ä las obras de construcción ejecuta . 1 Idem otra del mismo Direetor re 	 D LA 	
bae—Es copia, Guillermo de la Bas •

i
das en la casa-palacio que ocupa el U 	

tida.rente ä los gastos de material du- i 	 PROVINCIA DE CORDOBA.

Gobierno civil hasta el die 10 del co- i rente el primer semestre del alio de s

rriente mee, y denegar lo solicitado 'l 1• 907. 	 9 	 Circular mira: 1482

por el contratista de las mismas don ii. Idem la factura presentada por don l
k

Joaquín Fuetes Terroba, referente Francieco Palos rel 	
CONSUMOS

	ativa ä la repara- i: 	 ,

ä ceder el contrato que tiene verifica . .1." c• ión y linapieze de la bisecula y de la i

	

	 En cumpl 	
, _

imiento de lo prevenido ;

do con esta Corporación ä favor de ;1i talla para el servicio de la Comieión len el art. 324 de Reglamento de 11 1;

	

: 	 l 	 GUADALCAZAR

don Federico de las Moretee, por lio i

	

: mixta de Reclutenalento.de Octubre de 1898, pera la exacción; 	 Ntm. 1470

estimerla procedente ni estar en ar . "3, Informar al seor Gobernador en 'i y administración de mencioxado im s;
Don 	 da

	monta con las cläusulas del contrato. '1 el sentido de que debe desestimrse puesto, se requiere e. las Corporscio
	 Fernundo López Sitiehes, Alcal cos.n

tituoionat de esta vii,a.
3 	

e

Conceder dos ingresos en la Casa 31 	 recurso interpuesto por don Jaime ; nes municipales de esta provincia pa ? Hego saber: que la Junta local de
el 

	

de Socorro Hospicio . Allford contra el acuerdo del Ayunta. 
•, ra que satisfagan, ei ya no lo hubie .	.. prra

Con lo que ter 	 miento de Baena de 7 de Diciembreminó la sesión.—E1 1 	
gen hecho, la cuarta perte del cupo 	

ime ensellanza de esta población
ha quedado constituida en la forma

.,	:Secretario accidental, Joaquín Ruiz,; de consumos aeignado, correspondien.
. de 1907, revalidando otro de la mis.
c 	 _Presidente.te al segundo trimeetre del año ac 	

siguiente:

Senión del día 31 	 '' me Corporación de 24 (I@ Marzo de tual, ingresando su importe en ei Te ,. 	 _ 	 .

Presidenc ia del Excmo. Sr. D. Eta- ! 
1906, por el cual se concedió ä !a So

	

indefectiblemente, dentro del 	
El senos. Alcalde de esta villa,

fael Conde Jiménez. 	
! ciedad elelectro Industrial Española», 	

indefectiblemente,

Señoree que asistieron: 	
domiciliad?, en Bilbao, autorizeción . ment. ine8.

E

	

i para tender en el interio r de la p O ., 	
De no efectuarlo así ó de no expo• : 	 n loen) Alonso Pozo, Concejal.

Le Puente, Barrios, Escribano, b , actön una red a érea que sirviese ner consideraciones atencliblee, eerän 	 D. Aifoneo García Jiménez, Concs.

Aparicio, López y Deiga .do Pérez. 	 declaradoe responsables del importe jai,
Después de leida y aprobada el as- , pera la conduccien del fluido eléctrico D. Arcedio Rodríguez Caniecho,

,. 	
de las cantidades recaudada' y dls.

ta de la biselen anterior, se acordaron 
y el uso y aprovechennien to de un to•

idae de su legítima epliceción ó do ' T

1011 pertie-ulares siguieistes: 	 I rreón en el sitio llamado Llano do tre
	 , Inspector.

: las que no hayan podido serio por no . D. Juan Serrano García, padre de
,

Autorizar al Director del Hospital 1 " aci °' 	 haber acordado con le necesarie opor . : familia.

oncedee tres ingreso en la Casae 	 - 	 D. Salvador Serrano García padre
do Agudos para la reparación de l 	

Ce 	 ; tunidad los motivos para realizarlo. :, 	 )

chapa de la cocina del establecimien. ; de Socorro Hospicio.tlo 	 erminó ln 
esión—El • Lo que se hace público por medio ' de familia,.

' 	que 	 s
te, dando en su dia cuente justificada "I 	 Con • e 	 • 	 ' 	 •. de la presente para conocimiento de ' 	 D. 1% Asunción 'Reyes Lozano, madre

del gasto. 	
I Secretario accidental, Joaquin Ruiz. 	 loa señores Alceldes y Concejales, eon de familied 

	 el tia de evit arles las serias responsa. .i 	 D.' Rafeela Cleue Valle, madre de
Informar al tener Gobernador en el 1 	

– 	
sentido de que procede desestimar la 1, 	

bilidades en que pueieran incurrir de familia.

	

h Ild 	
,

D. 	 efono Garrido Carrillo, curac
reclemeción que bece el Alcalde del ,

	

1,1 	 Uctiáll prnilluial de Mitos 	
dejar incumplido tan importante pro.

Viso referente ä la colocación de poi • 1 	
. cepto.

CORDO13 A 	 Secretario.
tes en las cales para la linea electrice,

	 Córdoba 11 de Me-yo de 1908.—E1 párroco.

que ee trete de estableeer, autorizan . ; 	
Administrador, A. Nüfiez de Couto. 	 El del Ayuntemiento don Luis Ma.

do ä don Juan Moreno Pelayo para , 	
Circular núm. 1475 	 rin y Mullioz.

la inetaltación, siempre que se ajuste ) 	 La igeucia ejecutiva de la Delega 	 Referida. Junta, al cortealibirie co•

Per cordP let° ä 'las reglas dictadas 4 Ción Regia de Pósitos, en utse de tele 	 TESORMÄ DE HACIENDA 	 mo queda dicho, acordó unániceemen-

por la Jefatura de Obras públicas y '' atribuciones, be nombrado stgentes 	 DE LA. 	
te, pera cumplir lo dinpuesto en el ca.

muy especialmente en !o del cruce . ejecutivos para el Pósito de Palencia,- 	 PROVINCIA DE CORDOBA 	
33 7.°, articulo 4.° del Real decreto de

de la carretera de-Córdoba ä Alme- ; na ä don Luis López de Rosas Santa- 	
01

7 de Febrero último, no hacer uso de

den. 	 ' 16, y pera los de Belalcäzar, Tillarele 	
la facultad que se le concede de divi»

	

Idean á. den Manuel del Aguila y rio . to, Viso y Santa Eufemia, todos en es. 	
Nfilm. 1469 	 dir en steCi011011 .iProtectoras y de

la pera trasformar en fäbrica electri 	 ta urovineie, a don Marcelino Velera i (Hay un membrete que dice: Direc- «Yigilenciae la mímela, y que la Jun•

ca nna harinera, cita en el ríe Gua- Borrell, pera que hagan efectivo el . ción genere.; del Tesoro peblieo.--Or- te en pleno desenspelie aixtbe,s fundo.

dajoz, y término del pueblo de Basa- reintegro de las cantidades que exis• - donación general de Pagos del Esta- nes, por cuya razón no se designa el

na, siempre que se ajuste ä 18.51 reglas ten pendientes en aquellos eetableei ' do.)—Este, Dirección general, en uso vocal reeeetro ., y, per último, que no

técnicas que establece en su informe seientoe. de sus fatteltades, ha aeordado, con existiendo en este término anejos ni' 
i

el Jefe de Obras públicas. 	 Lo que se hace päblico en este pe . fecha de hoy, admitir ä don José Ma 	 grupos de población con escuelas pú-

Aprobar la cesión de crédito hecha 1 riódico oficial a los efectos del art. 12 : ría Pavón Jiménez la renuncia que Micas ni privadas, no hay tampoco

ä favor de dona Angustias Roj as Mar- de la Instrucción de apremios de 26 tiene presentada del destino de aspi
_

tin por doila a.larcela Matilla Baelea, de Abril de - 1900. 	 : rante ä 
oficial de primera clase, con que nombrar el Delegado que previa-

,

ä fin de que la cesionaria puede pbr- '.: 	 Córdoba 11 de Mayo de 1908.--£1. ' caräcter provisional, de la Tesorería ne el art. 5. 0

	cibir la suma etie esta DiputzolOn ' Jefe de la Sección, Carlos Morales. 	 • de Hacienda de esa provincia, por 	 Lo quo se publica en cumplimiento

adeuda A 

la cedente.' haber sido nombrado en Real orden ä lo determinado en el art. 6.° de re-

	

Idem la cuenta remitida por el Ha . l 	 Circular núm. 1475 	 ' de 10 de Abril último Administrador ferido Real decreto.

bilitado del Gobierno civil, de los gas- 4 	 La Agencia ejecutiva de la Delego.. '.. de loterías de primera clase de Pide. Guadalcazar 25 de Abril de 1908.

tos de material causados por la Junta : ción Regia de Pósitos, en uso de sus ' go y existir incompatibilidad entre

de Reformas sociales durante el ello '' a
• tribuciones, ha nombrado Agentes ' ambos cargos, declarándole, en su —Fernando López.

de 1902, 	 ' e• jecutivos para los Pósitos de Cafiete . 	 cesante ä su instancia 	 asfflosse«....

Idern otra del mismo Habilitado y de las Torres y Carpio á don Andrés ' del primero de dichos destinos, nom . 1
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CUERPO DE MÉDICOS TITULARES
e L>gutoviNCiA. Jr.)n cÓrei)ca3A.

NOMBRES Y APELLIDOS

Córdoba,

D. Juan Alcaide Tornes 	
Refael Torres de la Barrera 	
'Manuel Monroy 'toldan 	
Joaquln Navarro García ..... „
Aurelio Ripoli Berrera 	
Joaquín Romero López 	 	
Pablo Garcia Fernández 	
Vicente ' Anievas y López 	
Bonito Carente] Ruiz 	
Tomás Ruiz y Sánchez 	
Diego Borrero Morón. 	
José Barrena y Dur.oni 	
Juan Dávila Leal.--	
Rafael L9órl y Aviiés 	
José Amo y Se rrano. 	
Ricardo Ortiz Molina 	
Ramón Maro Lagur 	
Ba l domero Castellanos Sánchez 	
Eduardo Amo, 	
Gregorio Almagre) Smith.....
Fernando Marín 	
Federico Moreno. 	
Julián Jiménez 	

RESIDENCIA

Obejo
Córdoba
Idem
Idem
Idem
Vil/avicios4
Córdoba
Idem
Ideen
Idem
Idem
Idem
Idem
hiera
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Almedinilla
Córdoba
Llene
Idem

E
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.

Aguilar de la Frontera.

D. 0'egario Pérez Caballero 	  E. 	 Aguilar
Juan de Dios Carmona .. 	  E. 	 Idem
Ciliar° Carmona Romero 	  E. 	 Idem
Leonardo Velase° Estepa 	  E. 	 Puente Genil
Frenelsco de Reina Jiménez... 	 E. 	 Zapateros
Manuel Paniagua Melero 	  E. 	 Aguilar
José de Neira y Cayllet 	  le 	 Puente Genil
R o faei Moyann y Cruz 	  E. 	 Itíern
Rafael López Romero . 	  E. 	 Aguilar
M. Pascual Crespo Casado 	  E 	 Puente Genil
Francisco M. Jurado Lozano 	  E. 	 -Aguilar
Pedro Rodríguez Castro. .... 	 	 Monturque
Miguel Muñoz y Muñoz. 	 	 Puente Genil
Manuel Jurado López 	 	 Aguilar
Ildefonso Lara Lucena 	 	 Idem
Pascua/ Bracho Genio. 	 	 Puente Genil

Baena.

D. Manuel Moretinos Flores 	  E
Luis Valbuena Tienda. 	  E
Manuel Roj rano Pabön 	  E.
Alfenso Rodaja Es pinoso 	  E.
Eduardo Rosales Pernio. 	  E.
Alberte Polo Sarjurjo ..... . • 	 E.
Ramón Panas Rosales 	  E.
Juan Ortiz Carrillo 	  E.
Nareieo Fuentes del Río 	  E.
José Caballero Segura 	  E.
Enrique Pequeño Muñoz Repiso 	 E,
Miguel Cruz Puerta 	
Vicente Martínez Alcalá 	

Valenzuela
Baena
Idere
Idem
Idem
Legue
Baena
Luque
Baena
Idena•
Idena
Luque
Baena

Bujalance.

D. Fausto León 	 , 	 .... 	
Nata% Caste l laeos González 	
José María Rodríguez Sine. 	
Pedro Oastrana Lacistalet 	
Reftie l Barbeche Pérez 	
José López Esparza 	
Salvador Navaero Laros.. o 	
Mairinel Romero Serrano 	
C.3ayetarte. Molina Candelija 	
kafael Ruiz Molina 	

• •

E.
E.
E.

14 IDE MAYO DE 1908
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Cabra.

D . Mi g uel Jiméne ,. Vargas 	  E.
'José María, Alvarez Abril.. 	  E.
Andrés Avelino Ruiz 	  E

anijel Lama Valdelvira 	 	  E.
José Calvo y Aguilar 	
Joté Mariscal de le Mata 	

NONBRES Y APELLIDOS

D. Migue! del Mármol Cruz .....
José Soca Pierucci 	
Francisco Campos Navas 	
José Sánchez González 	

Castro del Río.
2

D. Manuel Segura Luna 	  E.

Amador Fernández Cerrillo

J'ese Márquez Martín 	  E.

Mariano Fuentes del Río... • ...
Pedro Fernaedez S o n gel. 	  E.

Carlo Serrano y Sahagún 	  E.

E.

Rafael Rodríguez Carretero ....
Pedro Ng 'ir si r-Tavajas 	
José Lulu BODolitit0 	

Fuente Obejuna,

D. Antonio Ruiz León 	  E.
Joaquín Bereugeon Redondo 	 E.
Francisco Gala y Beas. 	  E.
Juan Antonio Polo Zaldívar 	 E.eeanuee Salguero Montero 	  E.
Francisco Quintana Calzadilla., E.
Manuel Jimenee Man9.0 	
Emilio Oebellero Cabellere„ 	 E.
Joaquín Caballero Cortés 	  E.
Vicente Sánchez Melero 	  E,
Franciseo Navarro Sáez 	 .. E,
José Marin Martín 	  E.
José Mirat Cerrasco ...... 	 „ 	 E.
Franciseo López Rivera 	  E.
Rafael García Villalba 	  E.
Fermín Horrillo Infante 	  E.
Vicente Hernández Suca 	  E.
Juan del 'Castillo Poñalosa 	  E.Juan Bautista Dicher y Luque., E.
Tomás Martín Bedmar 	  E.
Amador Quintana de /a Pella 	  E.
Luis González Martínez 	

Hinojosa del Duque.

D Manuel de Jena y Prado 	
Eduardo Pérez del Rey. 	
Pedro 013z Garete 	
Jeeúe Caja Fernández 	
Antonio Aparicio y Pérez de Pe-

rae 	
Reete- . 1 Ve l ázqu ez Bellido 	
Rafael Lira Montenegro, 	
Francisco del Barro Gallegos..,
Secundino Caballero Cano. 	
Vicente Peralta Cordero 	
Miguel Ropero Peeete 	

La Rambla.

D. Ges par Orts y Pérez 	
Pedro Núñez de Arenas y de Paz
Antonio R. Córdoba y Nadales, 	
Fernando Baena Romero 	
Félix Alvere.z de ;D, Otiete. 	
Juan Miguel Solsena y Fuentes.
Fernando Cabe] . o Sánchez Puerta
Francisco López b.liliero 	

Lucena.

D. Juan Luciano Hurtado y Romero
José Raraöu SetrA.uo y Rivera,
Juan BujalaeCe Romero 	
Fraerieco Gama y Lópr..e. 	
Joaquín García 	
Joaquín Oetega Muñoz 	
José R. Serrano Rivera ..... 	
José Mariecal de la Mata 	
Eugenio Díaz Burgos, 	

Montilla.

D. Luis García Ruiz.... 	  E.
Franco Salas_ y Arjona 	  E.
Francisco Paiop Segovia 	  E.
Joaquín Márquez Repiso 	  E.
José Rfluló!I %meló Goniälvez 	  E.
Antonio Cabello del Alba 	  E.
Manuel Velasco y López 	
Alfonso González Brioso 	

RESIDENCIA

Cabra
Idena
Dolí e Metida
Idem

Espejo
Castro del Río
ldern
Idem
Idem
Espejo
Castro del Rio
Idem
Idena

Villanueva del Rey
Idem
B'ázquez
Valsequillo
Pe arroya
Fuente Obejuna
Espiel
Ido ni
Fuente Obej una
Belmez
Puebionnevo del Terrible
Idem
Fuente Obejuna
Beltnez
Idem
Peearroya
Ideal
Pueblonuevo del Terrible
Idam
Coronada
Fuente Obejuna
Idem

Belalcázar
Idem
Hinojosa del Duque
Idem

Idem
Santa Eufemia
Villaralto
El Viso
Hinojosa del Duque
El Viso
Hinojosa del Duque

La Victoria
La Rambla
Mentemayor
Fermin Nüflez
hiena
Montalbán
La Rambla
Santaella

Envines Reales
Lucena
Idem
Id., ni
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Montilla
Idem
Idere
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem

(Conc1uirä.)

Bujalance
Pedro Abad
El Carpio
Bujalance
Cañete de las Torres
Buialance
Idem
Idem
Cañete de las Torres
El Oeorpio

Dote Menda
Zuherós
idern
Cabra

; Nueva Oarteya
Cabra

E.
E.
E.
E.

E.
E.
E.
E.
E.

E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.

E.
E.
E.
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Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba fuera.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

FILIACIONES
con arreglo al nuey

modelo .oficial, se ha

Mala de venta e)11
imprenta del "Diari
de Córdoba,, Con d

Cárdenas, núm. 18.
y

!.

Imprenta del Diario de Córdoba

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ti se resellarán, de la propiedad del ve- ä todas las eutoridades, tanto civiles .:i »facer todos los gastos de las subas-e

ä cino de esta villa Juan Cabrera Gar- . como militares y demäs individuos de »tas que se declaren desiertas, con
e

1 cía, los cuales fueron robados la no- '. la policía judicial de la nación, proe "4 »arreglo igualmente á los artículos

N che del dos al tres del actual de una : cedan á la busca de quince pavos, la »8.° y 23 de la referida Instrucción.s 	
,

cuadra de la casa del santuario de • mayoría negros y algunos ruanos, dej »Las expresadas Corporaciones es-

Doctor d Jo8ó Muttos Bocanegra, Juez de 'h Nuestra Sellora de Luna, enclavado : unos cuatro meses, que fueron roba- »tan obligadas á satisfacer los dere.

instrucción de esta capital, 	 i en el quinto de Navarredondo, de es- 1 dos en la madrugada del veinte y dos »chos de inserción en los periódicos
on 	 ;:

En virtud del presente se hace sa- li te término, abriendo para ello los au- 1. 
de Abril último, de un gallinero del »oficiales de todas las subastas que

ber: que en la pieza de responsabili toree del hecho un agujero como de 1, cortijo de Guadatiu, término de Villa . ;ji »resulten desiertas, por no haber DIO.

dados civiles dimanada de la causa 111, dos metros de largo por uno de ancho 'i franca, pertenecientes al arrendata 1 »tivo que aconseje la excepción de es-

seguida en este Juzgado Por el delito t en la pared que dä. al Mediodía; y ca- 'i río del mismo don Francisco Paloma • I »te pago.

»postor.»

cuenta céntimos. 	 Sen,as de los semovientes.

	Para el acto del remate de dichos :,;i 	
.
1̀.9 	

;

bienes he 	 talado el día veinte del j 	
Una burra rucia clara, de 

diez detenidos, en la cárcel de este partí-
-1.
. 	 a_

corriente mes, y hora de las quin ce, arios, mediana, con una rozadura en 
do, e indicadas aves también 	 die-

posición de este Juzgado con la per-- i

en la sala Audiencia do este Juzgado, medio del lomo; y 	 sona 6 personas en cuyo poder se en-

al to en ; a cal le Gan gara , ein n ú mero , i Un burro de seis cuartas, de cuatro 4

(Paleeio de Justicia) bajo las alguien- i efloe, rucio oscuro, capón, pelos batee cuentren si no 
acreditan su legítima

da quitación; pues así lo tengo acor- 114.

tes condiciones: 	
'- cos en la frente, almendrado y con ' dado es el sumario que se sigue en

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo _g

la Instrucción de 426 de Abril de

1900.

4

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 148S

de hurto contra Juan Francisco Jura- so de ser habidos, los pondrän a dis- res Luque, y captura del autor 6 au- i »Debe recordarse que las Corpora

do y Serrano, he acordado sacar A posición da este Juzgado, con las per- toree de tal hecho y especialmente de »ciones son las que deben abonar ene

a
pública subasta, para su vente, los eones en cuyo poder se encuentre n , si :••, un tal José Santos (a) El Losero, de-;p

ti 

	 témino todos los gastos de

bienes siguientes: 	 no acreditan su legitima adquisición; : unos treinta y seis treinta y ocho ; »las subastas inexcusablemen te , á re-'.1

Una burra rucia oscura, pequeña, pues así lo tengo acordado en el su- arios, bajo, delgado, con el pelo latan- 1 »serva de reintegrarse, cuando exis-

de unos cinco ene, sin hierr o ; & are- raerlo que instruyo con tal motivo. 	 ',I co, vecino de (austro del Rio, que se ' »tu rematante, de los gastos ocasíos

ciada en veinte y cinco pesetas, 	 l' Dada en Pozoblanco ä seis de Mayo supone pueda haber sido el autor de i »nados por la subasta en que hube

Una hoz, en una peseta. 	 . e de mil II ovecientos ochs. -A fonso Gó- ; dicho hecho, y caso de ser éste 6 1

Un serón en mal estado, en ein- t mez.—E1 Escribano, Julio Pellitero. t aquéllos habidos, se pongan ä dispo-
t 	 'ación de este Juzgado, en calidad de

1 . a Que no 4e admitir/tu posturas co'a•

que, no cubran las (loe terceres partes

del valor de aquellos. 	
r tira . 1474 	 ' ho

2. » Que los licitadores deberán t. Don Luis Rodríguez Cabezas,
 ---- - e lea Dada en Montoro ä nueve de Mayo

consignar previamente en la mesa ju

dicial 6 en el establecimien públi co

destinado al efecto el importe del diez

por ciento de expresados bienes.

Dado en Córdoba ä once de Mayo

de mil ncorecientos ocho.—Jese Mu•
fioz Bocanegra.—EI E•ecribaeo: Por

mi compaliero selior Rayé. Liceneia-

POZ

de 
estatura mediana, color de las pu ; ciudad, en providencia de esta 

ech

de Manuel Persa. López, hija natural 	 Cédula de citación.

do Lule Ramírez. 	
o,noe

ió d este partido. 	 barba pequelia, y viste con ropa de e pondiente licencia, en virtud de de-
L

Don A'fonso Gómez Be'.1i.do, JU I3Z de instruc- al pelo, nariz regular, boca idem, Pérez alerón, por cazar sin la 	corres, ;;. OS LIBROS

Por la presente ruego ä todas las 1, artesana de mejer del carnpo, iguo 	 nuncia preeentada por la Guardia cf

autoridades civiles y militares y ell • rändose en la actualidad su domicilio ;l• vil del

lo 	

;1

nunciado, que dijo habitar en la calle
cargo
dintel prautiquen. activas diligencias 1, de diez días, contados desde el si.

en la busca de un mulo de nueve afloe, guiente al en que aparezca inserta en s?'

capón, de un metro cuarenta y cinco la Gaceta de Madrid y Boletines ofi

centímetros de alzada, pelo castalio, ciales de esta provincia y de la da

raza eepailola, sin marea, con recre 	 Jaén, comparezca en los estrados de

cimien to en la rodilla izquierda y la . dicho Juzgado, sito calle Salazar, nú•

pie, oreado y con la marca de la Com . mero cuetro, para ampliarle su in-

pallía «El Fénix Agrícola » en la nal- dagatoria en el sumarlo que se le si-

ga izquierda, ä la cual está asegura- gne por estafa ä la Cornpanív. de los

do, de la propiedad de los herederos ; ferrocarri l es de Madrid ä Zaragoza y .

de don Francisco Fernández Planas- I A Alicante, donde lo tengo acordado;

lo, sustraido la noche del veinte y bajo apercibimiento que de no veril-

nueve al treinta da Abril último de la cerio será declarada rebelde y le pa-

finca nombrada El Bollo, de este ter- rara el perjuicio que hubiere lugar.

I i mo tiempo ruego y encargo
mino, y caso de sor habido lo pon

A disposición de este Juzgado, con las ä todas las autoridades, tanto civiles

personas en cuyo poder se encuentre, ' como militares y denlas dependientes

si no acreditan su legítima adquisi- de la policía judicial, que luego que

ción; pues así lo tengo acordado en i• tuvieren conocimien to del paradero

el sumario que instruyo con tal mo . de dicha - procesada procedan ä la

tivo. 	
" eaptura y prisión de la misma, po•

Dada en Pozoblanco ä uno de Ma- niando l a en la cárcel de este partido,

yo de mil novecientos ocho.--.11fonso 	 disposición de, este Juzgado.

Gómez.—Por su mandado, Julio Pe- 	 Dada en Montero ä ocho de Mayo

litern.

C It 8

OBLANCO 	 pilas pardo, ídem del cabello casta• dictada en las diligencias de juicio

Núm. 1464 	 ao, hiera de la cara triguello, cejaa 'j verbal de faltas seguidas contra José

borradores de Ingresos .y

Por la presente ruego á todas Ias dez.

	

;• 	 Por la presente, que se insertará en	autoridades civiles y militares y en' 	
Núm. 1473

cargo ä les agentes de la policía judi-

Cial l practiquen e.ctivas diligencias en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia

la busca de los dos semovientes que y Gaceta de Ma 	 ,dr

ä s agentes de la policía ju- y paradero, para que en e

Núm. 1466

:Irán 	 A m 8

l 	 Por la presep to requisitoria se cita 5 dríguez,—El actuario, Licenciado Jo•

1i. no de la Cruz, natural de Cazorla, g

1; vecina de Linares, domiciliada en la I

ca l le Tetuán, roinsero cuatro, viuda

s 	 e lee	 ara.y llames la procesada Masas More- •: 	 B n'' z L

AGUILAR

de mil novecientos ocho. —LUIS Ro-

driguez. — E i actuario, Juan Fernán'

de caudales y de ordenación.

truceión de 	 esta ciudad y su pRrtido. 	 !; de mil novecientos ocho.—Lui e Ro-

de Antonia Moreno y de padre deseo

id de treinta y ssis MiO8 de edad, El seffor -Juez municipal de esta •••';

a,

MONTORO

id ruego 5 encargo

l 	

puesto de Castillo Anzur, se ha

• término servido disponer se eite ä dicho de-

este Juzgado y Eacribania del actua-

rio que refrenda sobre referido he-

de Santa Catalina, de la villa de

Puente Genil, y cuyo actual parada.

ro se ignora, ä fin de que el día vein•

te y tres del actual, y hora de las
quince, comparezca en la sala au-

diencia de este Juzgado ä celebrar el

correspondien te juicio; bajo apercibi.
miento de que si no lo verifica le pa-

rarán los consiguientee perjuicios, al

declarársele rebelde.
Aguilar cuatro de Mayo de mil

novecientos oeho.—E1 Secretario, An-

gel Aguilar Tablada.

En apoyo do la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

.1 oficial, y para mejor inteligencia da

>i cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual -late-
e
.. re su procedencia, se inserta ä conta

nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 190a,
publicada en este 13CLICIN el día 13

del mismo mes nao.

Dice así:

sLas Corporaciones provinciales y

•

»municipales están obligadas ä satis-

Eevid W22 iiE ANNC102,

linm. 1472

f

En la imprenta del aDi3rio
Córdoba Letrados 1S " se halln-,
de venta los impresos Biguientes:

REPARTIMI.F.STO
de consumos y lista cobratoria.

RECIBOS
• para la cobranza del impuesto de

consumos.

II

RELACIONES
tiradas para edificios y solares.

CUENTAS
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